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Latacunga, a 05 de diciembre de 2017 

ingeniero 

juan Carlos Gallo Gutiérrez, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA 

DE COMBUSTIBLES Y CARGAS PESADAS COMTRACOM S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el Señor Ingeniero Juan Carlos 

Gallo Gutiérrez, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en condición de 

Accionista de la Compañía Transportadora de Combustibles y Cargas Pesadas, 

COMTRACOM S.A., portador de la cédula de ciudadanía número 1710905439, ha 

transferido a favor del Señor ORLANDO RAMIRO PACHECO ZAPATA , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero , portador de la cédula de ciudadanía número 

0501857312, UNA ACCION (1) ,de la COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 
COMBUSTIBLES Y CARGAS PESADAS COMTRACOM S.A. de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1), transferencia que la ha realizado con 

todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, y las utilidades que 

eventualmente se generaren en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo 

que nada tiene que reclamar el CEDENTE en el futuro por este concepto. El 

CESIONARIO, se subroga en todos los derechos y obligaciones del Cedente, en relación 

al número de acción cedida. Adjunto el título de la cesión, con el fin de que se digne 

emitir uno nuevo a nombre del Cesionario, por el número de la acción cedida 

El CEDENTE y el CESIONARIO son de nacionalidad, ecuatoriana, por lo tanto, la 

inversión es de carácter nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía COMTRACOM S.A., y comunicar el particular a 

la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

189 y 21 de la Ley de Compañías. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

La Ramiro Pacheco Zápata, 

CESIONARIO 

c.c. 0501857312 

Yo, Mónica del Pilar Echeverría Heredia, cónyuge del CEDENTE, expresamente autorizo a mi 

cónyuge para que realice la cesión de acción de la Compañía Transportadora de Combustibles 

y Cargas Pesadas COMTRACOM S.A., en los términos que constan en 'este documento. 

Latacunga, 29 de noviembre de 2017. 

  

Lic. M fica del Pilar Echeverría Heredia, 

CONYUGE C.C. 1709800690. 

https://mail.google.com/mail/u/0/HHinbox/160221747e464e2d?projector=1 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS S PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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